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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. . 2 pesetas.

. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias v 
mtonos de Africa sujetos á la legislación peninsular ’á los veinte 
“se enr “" “ dispusiere otr’a cosa

ser<!rdXX':íra i-

(Articulo 1. del Código Civil vigente.) 

señores Alcaldes y Secretarios reciban ste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a.xte oficial

.PRESIDENCIA DEL CMJ0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 26 de Mayo de 1902.)

MiNisnuHíiimt.
Núm 1.718.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado la consulta 
que esa Comisión mixta elevó á 
este Ministerio sobre la forma en 
que han de turnar en el desem- 
peQo de su cargo de Vocales de 
la misma los Diputados provin
ciales, ha emitido la mencionada 
Sección elsiguientedictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo 
dispuesto en la Real orden de ese 
Ministerio, fecha 28‘de Diciem
bre de 1898, recibida en este Con
sejo el 1.5 del mes siguiente, la 
Sección ha examinado la consulta 
elevada á V. E. por la Comisión 
í^ixta de reclutamiento de Ali
cante respecto al art. 99 del 
í’eglamento y el 2.“ del Real de
creto de 5 de Enero de 1897.

Dichíi Comisión mixta, en 29 

de Noviembre del ano pasado ma
nifestó á V. E. que la Comisión 
provincial, haciende uso del dere
cho que la concede el art. 99 del 
reglamento para la ejecución de 
là ley de Reclutamiento y Reem
plazo de Ejército y el 2.’ del Real 
decreto de 5 de Enero de 1897, 
designó tres turnos, que los com
ponían los seis Diputados que 
forman la Comisión provincial, 
excepción hechadel Vicepresiden
te, y dispuso que turnaran uno 
cada semana. Como consecuencia 
de la comunicación en que se 
transcribía este acuerdo á la Co
misión mixta, losVocales quecom- 
ponen el elemeuto militar, sin 
oponerse á la ejecución de dicho 
acuerdo, hicieron, presente que, 
en su opinión, en vez del carácter 
de permanente que el espíritu de 
la ley le concede, tiene cierta 
forma de interinidad, por ser oca
sionada á discrepancias de opi
nión el cambio continuado de los 
Vocales que la componen.

Añade que es’tablecido por Real 
orden de 18 de Octubre de 1898 
que hagan ponencias en los ex
pedientes que se someten á la 
resolución de la Comisión mixta, 
ésta no encuentra términos hábi
les para qué esta.disposición se 
cumpla turnando los Diputados 
en la forma.que tienen estableci
da, á menos que no se demore la 
adopción de los acuerdos que sobre 
ellos han de recaercuando corres
ponda la ponencia á los Vocale^ 
Diputados.

El Presidente, en nombre de 

la Comisión provincial, expuso: 
que al acordar los turnos en la 
forma que había llevado á cabo, 
no se había hecho otra cosa que 
dar exacto y debido cumplimien
to á lo preceptuado en el art. 99 
del reglamenJtojqu0_qrdená4—«quo 
los dos Diputados provinciales 
que han de formar parte de la 
Comisión mixta como Vocales, lo 
serán precisamente da los que 
pertenezcan á la Comisión pro
vincial alternando entre todos 
por medio del turno que entre sí 
establezcan, siendo obligatorio 
este servicio,que no podrán excu
sar sin causa debidamente justi
ficada», y como quiera que para 
alternar todos es menester esta
blecer turnos, y señalados éstos, 
hay necesidad de fijarles la forma 
en que han de turnar, la Comi
sión provincial estimó que la 
mejor manera de dar cumpli
miento al articulo citado era que 
cada turno actuase una semana.

Varios Sres. Vocales insistieron 
en la conveniencia de,elevar una 
consulta al Gobierno sobre el 
particular, á fin de que recaiga 
una disposición da la Superiori
dad que armonice el art. 99 del 
reglamento de que se trata con 
el art. 2.° del Real decreto de 9 
de Enero de 1897, y en su virtud, 
por unanimidad se acordó consul
tar á V. E. si el señalamiento de 
turnos que establece la Comisión 
provincial es obligatorio para las 
sesiones en que le señale que de
ben concurrir, ó si sólo es pre
ceptiva la asistencia de los del

primer turno, viniendo los de los 
sucesivos solamente obligados á 
asistir cuando sustituyan á aquél 
en ausencias y enfermedades.

La Dirección general de Admi
nistración opina que no existo 
d i su o rdanci aalgan-aeTil re“él ar- 
tículo 99 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
y el art. 2.° del Real decreto de 5 
de Enero de 1897, toda vez que 
correspondiendo á la Comisión 
provincial el nombramiento de 
los Vocales de la Comisión mixta, 
y la designación de los turnos en 
que han de actuar éstas, nada 
establece el reglamento sobre la 
duración de esos turnos, siendo 
por lo tanto perfectamente legal 
la forma en que la Comisión 
provincial de Alicante interpreta 
y aplica los referidos artículos, 
por más que quizás para el buen 
servicio resulte poco conveniente 
tanta movilidad en el desempeño 
de las funciones de Vocal dé la 
Comisión mixta, sobre todo pol
lo relativo á las ponencias á que 
se refiere la Real orden de 18 de 
Octubre de 1898.

Estepunto, no obstante, pudie
ra resolverse, ájuicio de la Direc
ción, ordenando que los Vocales 
ponentes actúen por precisión, 
aunque no les corresponda en su 
turno, cuando se despachen los 
expedientes objeto de la ponencia.

La Ley de 21 de Agosto de 
1896, que modificó y adicionó la 
deReelutamiento y Reempiazodel 
Ejército de 11 de Julio de 1885,
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456 27 de Mayo de 1902.

se inspiró en un espíritu de des
confianza, buscando en la mutua 
intervención del elemento civil 
y militar una garantía que ya no 
ofrecían las Comisiones provin
ciales, á las que justa ó injusta
mente la opinion pública atribuía 
los escandalosos abusos que en las 
operaciones del reemplazo se ve
nían cometiendo en la casi tota
lidad de las provincias, abusos 
que obedecían principalmente á 
las influencias políticas y de lo
calidad, á las que los Diputados 
provinciales, por las circunstan
cias en que se encontraban, no 
podían sustraerse en la generali
dad de los casos; y de aquí surgió 
en el Ministerio de la Guerra el 
pensamiento de las Comisiones 
mixtas, organismos que han ve
nido a reemplazar á las Comisio
nes provinciales en la revision de 
las operaciones del reclutamiento 
que practican los Ayuntamien
tos, que por la ley de de 1885 y 
anteriores estaba encomendada á 
las últimas.

PoT ese, tanto esta Sección co
mo el Consejo en pleno, en dife
rentes consultas elevadas á ese 
Ministerio y al de la Guerra, ha 
dictaminado que, con arreglo al 
espíritu de la vigente ley refor
mada y del reglamento para su 
ojccuoion, todos los organismos
que intervienen en las diferentes 
operaciones del reemplazo que 
por su naturaleza lo consientan, 
y, en su consecuencia, los Médi
cos civiles y aun militares; y Di
putados provinciales que hayan 
de formar parte de las Comi
siones mixtas, serán distintos ca
da día, cuanto más lo permitan 
las circunstancias de las pobla
ciones, y nombrados con la úni
ca anticipación que fuese indis
pensable, criterio de previsión 
que los acontecimientos vienen 
justificando, y cuya falta de 
observancia ha dado lugar à la
mentables, y por desgracia fre
cuentes sucesos, que en otro caso 
no se hubieran producido, al 
menos en la crecida proporción 
que han tenido lugar.

La prescripción del art. 99 del 
reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, de que los dos Diputa
dos provinciales que formen par
le de la Comision mixta como 
Vocales, lo serán precisamente de 
los que pertenezcan á laComisión 
provincial, obedece á que siendo, 
éstos los únicos que por la ley de 
29 de Agosto de 1882 tienen la 
obligación de residir en la capital 
de su provincia fuera del período

en que la Diputación celebre sus 
sesiones ordinarias, ellos son los 
solos á que se podía acudir, pues
to que en la generalidad de las 
provincias, con contadísimas ex
cepciones, los Diputados provin
ciales residen habitualmente en 
los pueblos de su vecindad la casi 
totalidad del año. El citado prep- 
to reglamentario añade que alter
narán entre todos por medio del 
turno que entre sí establezcan, 
disponiendo el artículo siguiente 
que cuando por enfermedad ú 
otra causa j ustificada no pudieran 
concurrir á la.sesión el dia que 
les correspondiera, serán sustitui
dos por los Vocales que les sigan 
en turno, y á falta de éstos por 
los Diputados que, con arreglo á 
la ley Provincial, corresponda 
reemplazarlos.

El criterio que precedió para la 
redacción de estos artículos fué 
que los referidos Diputados pro
vinciales cambiaran diariamente, 
tanto por las razones que antes 
quedan consignadas, cuanto para 
que no dejaran de intervenir por 
largos espacios de tiempo en las 
sesiones que celebre la Comisión 
provincial para ocuparse en la 
gestion de los intereses de la pro
vincia que les están encomenda
dos, como forzosamente ocurriría 
.epn posible quebranto de ks dis
tritos que aquéllos representan, 
da establecer turnos de asistencia 
á la Comision mixta por períodos 
largos, ya queda eoncurrencia á 
las sesiones que celebren auibas 

.Corporaciones es por precision in
compatible.

El art, 2.® del Real decreto de 
5 de Enero de 189 7, que era inne
cesario dado lo claro y puntuali
zado de los preceptos de los ar 
ticules 99 y 100 del reglamento 
.citado, introdujo una verdadera 
confusion en los mismos, dando 
Jugar á que cada Comision pro
vincial los interprete de diferente 
modo, hasta el extremo que, 
mientras unas, como la de Alican
te, establecen turnos de una se
mana, otras, entro ellas la de esta 
Corte, han considerado que los 
Diputados provinciales Vocales de 
las Comisiones mixtas sean fijos 
durante todo el año, y sólo reem
plazables en sus funciones en ca 
so de enfermedad ú otra causa 
justificada, surgiendo de esta dis
paridad de criterios una esencial 
diferencia en la manera de cons
tituirse las Corporaciones de que 
se trata, que en modo alguno se 
puede tolerar ni consentir.

Es evidente que por la redac

to para la ejecución de la ley de 
Reemplazo del Ejército, el turno 
para que los Diputados provincia
les alternen como Vocales de la 
Comision mixta, queda el esta
blecerlo al libre albedrío de los 
mismos, pudiendo fijarloen perío
dos más ó monos largos, puesto 
que el referido precepto no con
tiene limitación alguna; -pero las 
consideraciones antes expuestas, 
y la imperiosa necesidad de que 
en materia tan importante todas 
las Comisiones mixtas adopten 
un mismo criterio, á fin do que 
haya completa uniformidad en 
la manera de estar constituidas 
todas ellas y ceso lá ánómalía la 
que hoy existe, de que mientras 
en unas los Vocales Diputados 
provinciales turnan diaria ó pe- 
riódicamento, en otras, entre 
ellas la de esta capital, son per
manentes todo el año de duración 
de sus cargos dé Vocales de la 
Comisión provincial, nosóloacon- 
soja sino que impone la necesidac 
de adoptar una resolución de ca
rácter general que determine de 
una manera precisa para todas las 
Diputaciones provinciales la for
ma en que han de establecer el 
turno á que se refiera el citado 
art. 99 del reglamento, para 
alternar en la Comisión mixta, y 
este turno entiende la Sección, 
como más arriba deja consignado 
debo establecorsa diariamente.

Y no puede ser razón que con
trarío este criterio la que aduce 
en su consulta la Comision niixta' 
de Alicante, ál mantener que el 
cambio continuado de Diputados 
provinciales en la asistencia á las 
sesiones que celebro aquélla, os 
ocasionado á discrepancia de opi
nión, cosa que no puedo ocurrir 
■procediendo debida y legalmen
te, pues como no se trata do in
terpretación 'alguna, sino de re
solver sobre hechos matériales 
que han do haUarse comprobados 
en los respactivos expedientes, 
cuya naturaleza ha do variar fre- 
cuentemonte según los casos, los 
referidos Vocales tienen única
mente que resolver sí la excep
ción alegada se halla ó no com
prendida en la ley, y si se ha 
justificado dobidamente, para lo 
cual, deproceder en justicia, nada 
implica ia diversidad de personas 
que intervengan en estos asun
tos, para que ia resolución que 
recaiga sea la legal y debida.

Desconoce la Sección la Real 
orden de 18 de Octubre de 1898 
que cita la Comision mixta de

cion dada al art. 99 del reglamén- Alicante en su informe, y por la 
cual dice se ordenó que los Voca
les Diputados tomen ponencia en 
los expedientes sometidos á la 
resolución de aquéllas; ponencias 
que no se alcanza al^Qonseja qué 
objeto puedan tener, y que son, 
no sólo• Innecesarias, sino hasta 
incompatibles con el espíritu y 
letra de los artículos 124 do la 
Íby y tél y 122 Íel reglamento 
dictado para su ejecución.

Ordena el art. 124 que «la com
parecencia del reclamante será 
un acto público, al que podrán 
concurrir también otras personas 
encargadas de exponer las razones 
do los interesados, y en él oirá la 
Comision mixta las reclamacio
nes y las contradicciones que se 
ha^an, examinará Jos documen
ts y justificaciones de quo ven
gan provistos aquéllos, y tenien
do presentes las diligenciis del 
Ayuntamiento sobre la declara
ción de soldados, dictar4 la reso
lución que corresponda. Esta se 
publicará inmediatámente y so 
llevará á efecto desde luego, sin 
perjuicio del recurso que inter
pongan los interesados para el 
Ministerio de la Gobernación, 
acerca de cuyo derecho les hará 
precisamente la debida ^adyerten- 
®t cuando estón présentes, á la 
publicación del acuerdo, hacien
do constar en ol acta el cumpli
miento de esta disposición»; y los 
artículos 121 y 122. disponen: el 
primero, que las Comisiónes mix
tas fijarán én la labUila.de anun
cios oficiales de Íá Corporación 
provincial las horas en que haya 
de celebrar las sesiones y la rela
ción de los expedientes que hayan 
de revÍBarsé al día siguiente; y 
el segundo, que la Comisión, 
oídas las alegaciones del interesa
do y las reclamaciones y con
tradicciones que so hagan, exa
minará los documentos y justi
ficaciones de que vengan provis
tos los mozos, y teniendo presen
tes las diUgencias dal Ayunta
miento sobre la declaración de 
soldados, dudará eri el. ac¿Q la 
resolución que corresponda, que 
so publicará inmediaíamenie y 
se llevará á efecto desde luego, 
sin perjuicio del recurso que 
interpongan los interesados.

Se vó, por lo tanto, que la ley 
®^l^9 QUO en cada sesión la Conci
sion mixta revise todos les expe
dientes que so hayan fijado la 
víspera on la tablilla de anuncios 
oficiales, oyendo precisamente en 
la misma sesión las alegaciones 
que en defensa de su derecho ha*
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ga el interesado ó éo su nombre 
la persona qúe designe, y las re- 

■ <51amacionesy óohtradicciones que 
formulen las demás personas que 
asistan al acto; examinando los 
documentos y justificaciones de 
que vengan provistos aquéllos, 
y las diligencias de los respecti
vos expedientes incoados por los 
Ayuntamientos á que pertenez
canlos mozos sorteados, dictando 
en su eonsecheheia, acto contí- 
nuo, la resolución'que proceda, 
que se publicará en la misma se
sión en que Sé adopté; es decir, 
-que la ley no consíenté en modo 
alguno qúe lós fallos' de las Co
misiones mixtas se 'áplaceh para 
otra sesión á pretexto de estudiar 
los expedientes, y, por lo tanto, 
no caben osas ponencias á que 
parece referirse la Real orden do 
que se ha hecho mérito.

La imprescindible necesidad de 
evítaren.Io posible la reproducción 
do los hechos abusivos que con 
haría lamentable frecuencia vie 
non cometíéndose al amparo mu
chos de ellos de corruptelas que 
so han introducido en los proce
dimientos, merced á indebidas' 
interpretaciones de la ley que 
consiituyen flagrantes infraccio- 
nos de la misma, y la convenien- i 
cia de que los organismos de que 
so trata se hallen constituí los en 
®” ia-Riama’^orma en todas Ias 
provincias, no sólo aconseja, sino 
que impohela imperiosa necesidad 
de ordenar à las Comisiones mix
tas ajunten sus actos en absoluto 
y por completo al estricto y pun
tual cumplimiento do todasycada 
una de las disposiciones de la 
vigerité ley de Rocíútamiento y 
Reemplazo del Ejército y del 
^Cé^laménto dictado para su eje
cución, ya que la precitada ley 
ofrece sobrada seguridad y garan
tía, de guárdarse y cumplirso 
ficlmente, para los legítimos 
intereses del Ejército, y para los 
no menos sagrados de los mozos 
sorteados y demás personas inte
resadas en las operaciones del 
reemplazo.

Por lo expuesto, là Sección 
opina:

t« Que los Diputados provin
ciales, Vocales de las Comisiones 
mixtas de red uta mien ta, deben 
cambiar' diariamenté en la asis- 
Jencia â las sosionés que celebre 
m misma.

2-° Que las referidas Comisio
nes tienen preoisamehte quo dic
tar sus resoluciones en la imisma 
sesión en que revisen los expe- 
meates- respectivos, publicando

reglamento:
Considerando 'además que la 

Real orden de 18 do Octubre do 
i ?W/’?‘^Q“®’^^^. queras Comisio- 

^®® . PÍ^^® nombren ponencias 
para estudiar los expedientes, no 
procede de este Ministerio, sino 
del de. la Guerra;

S. M. el Roy (Q, D. G.), yen 
su nombre la Reína Regente del 
Reino, se ha servido resolver lo 
sigüiente:

1.’ Que las Comisiones pro- 
yinciaies están facultades para 
establecer los turnos con que han 
de asistir á Ias sesiones de las 
Comisiones mixtas de recluta
miento los Diputados provinciales 
que forman parte de ésta, y se
gún determina el art. 99 del 
reglamento.

2.“ Que el art. 2.® del Real 
decreto de 5 de Enero de 1897, 
en nada disminuye esas faculta
des, pues sólo previene la fecha y 
forma en que se han de hacer la 
designación de turnos y el seña
lamiento del orden de las su
plencias.

3." Que se recomiende á las 
Comisiones provinciales la conve
niencia de que los referidos tur
nos sean lo más breve posibles, 
semanales y aun diarios; y

' inmediatamente, y antes de que 
se levante aquélla, los acuerdos 
que recaigan.

3 Queenconsecuencia proce
de modificar, en el sentido que se 
determina en la conclusión pri
mera, el artículo 2." del Real 
decreto de 5 do Enero de 1897, y 
derogar la Real orden de 18 de 
Octubre de 1898 á que se refiere 
en su informe la Comisión mixta 
de Alicante.»

En su virtud, oído el informe 
que antecede; y

Considerando que si bien los 
razonamientos de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Con
sejo do Estado interpretan fiel 
mente el pensamiento del legisla
dor, por otra parto la letra, de la 
ley de Reclutamiento no determi
na nada sobro el punto objeto de 
la consulta, y por lo que hace al 
art. 99 del reglamenlo de 23 de 
Diciembre do 1896, su texto 
atribuye do un modo explicito á 
las Comisiones provinciales el 
derecho de fijar los turnos con 
arreglo á los cuales sus indivi
duos han do asistír á las sesiones 
de las mixtas de reclutamiento, 
sin que el art. 2.“ del Real decreto 
de 5 do Enero do 1897 contradiga 
en su esencia ni limite lo precep
tuado en el referido artículo del

27 de Mayo de 1902.

4. Que habióndosa dictado el 
vigente reglamento por el Minis
terio de la Guerra, se comunique 
al misjíio la Real orden íntere- 
sándole se sirva proceder i la re 
forma de los artículos correspon
dientes en el sentido que indica 
la Sección del Consejo de Estado 
en su informe, así como que se 
revoque la Real orden de 18 de 
Octubre de 1898, que se opone á 
lo preceptuado por los artículos 
124do la ley y 121 y 122 del re
glamento.

Do Real orden lodigoá V.S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V.S. mu
chos años. Madrid 30 do Abril 
de 1902.—Moret,—Sr.Presidente 
do la Comisión mixta de recluta
miento dé Alicante.

(Gaceta del 12 de Mayo de 1902.)

ÁMIBSmci ■«[.
Núm. 1.660.

Olmos de Esgueva.

4?Ío íZ<? 1902.—1.®’' ¿rimesire.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación en el in
dicado trimestre, formado por 
el Secretario que suscribe, en 
cumplimiento y á los efectos
del art. 109 do la ley Muni
cipal. "

MES DE ENERO.

Día 1.®—'Sesión inaugural.— 
So constituye el nuevo Ayunta- 
miento con los mismos individuos 
y cargos que desempeñaban en 
el bienio de 1900 á 1902, por ha
ber sido reelegidos los señores 
Concejales salientes en la elec
ción do Noviembre último y de
signados, .-para los propios cargos 
eñ la sesión de este día.

Día 1.®—Extraordinaria.—En 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 25 de la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877, se procedió á 
la formación de las listas de los 
individuos de este término mu
nicipal con derecho á la elección 
de compromisarios para la de Se
nadores, acordando su exposición 
al público en la forma y á los 
efectos prevenidos en el art. 26 
de la citada ley. •

Dia o. Ordinaria,—Se aprue
ban las actas anteriores y se pro
cede á la designación da indivi
duos que han de constituir las co
misiones permanentes de Hacien
da, Evaluación, Arbitrios, Instruc- 
cion pública, Beneficencia y Sa- 
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nidad. Caminos y Montes y Poli, 
cía urbana,^ cuyas operaciones so 
llevaron á cabo con arreglo á los 
artículos 60 y 61 de la ley.

Día 12. -Ordinaria.—Se ocupó 
Ia Corporación de la formación 
del alistamiento de los mozos, 
que en virtud do lo dispuesto en 
la ley de 4 de Diciembre último 
y capítulo 4." de la do Reempla
zos vigente, han de concurrir al 
llamamiento del actual año de 
1902.

Día 19.—Ordinaria.—So aprue
ba la anterior y el extracto de los 
acuerdos tomados durante el 4.® 
trimestre de 1901, acordando su 
remisión al Sr. Gobernador á los 

' efectos del art. 109 de la ley Mu
nicipal, y se acuerda consignar 
la satisfacción con quo el Ayun
tamiento ha visto cumplirso por 
primera vez este precepto legal 
encomendado al Secretario.

Día 26.-Ordinaria.--Dumplien- 
do lo dispuesto en el capítulo V 
de la ley de Reemplazos, el Ayun
tamiento se ocupó en rectificar el 
alistamiento de los mozos del ac
tual llamamiento, formado en.se- 
sion del doce de los. corrientes.

MES DE FEBRERO.

Día 2.—Ordinaria.— Se aprue
ba la anterior. Se acuerda decla
rar definitivas las listas de elec
tores para compromisarios forma
das en sesión del día primero de 
Enero, por no haberse producido 
reclamación á las mismas, y que 
se remita copia al Sr. Gobernador 
civil según dispone el art. 29 de 
la ley de 8 de Febrero do 1877.

Dia 4.—Extraordinaria.—Se 
dió lectura de la ley de Presu
puestos del Estado (Hacienda) de 
31 de Diciembre de 1901, fijando 
la atención en las modificaciones 
que los'artículos 13 y 23 intro
ducen en la Administración mu- 
^iolpalj y la Corporación se dió 
por enterada sin tomar acuerdo 
alguno sobre el particular hasta 
que el desarrollo del nuevo siste
ma de pagos de primera enseñan
za haga patente la necesidad de 
adoptarles. Se dió cuenta de ha
ber recibido esta Alcaldía el ex
pediente de concierto gremial del 
impuesto de consumos del año
actual, aprobado por la Superio
ridad, sin modificación ni adver
tencia alguna y se acordó comu
nicarlo á los señores representan
tes del gremio dándoles á cono
cer á la vez la ley de Presupues
tos á los efectos que en su día 
liaya lugar. So acordó ingresar 
en la Depositaría del Ayunta-
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miento de Valladolid 99‘25 pese
tas que han sido reclamadas, por 
réditos de varios años de un censo 
contra este Municipio. Se nombró 
tallador para la medición de mo
zos en las operaciones del actual 
reemplazo á D. Claudio Medina, 
con la gratificación decostumbre.

Día 8.—Extraordinaria.—¡-En 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 54 de la ley de Recluta
miento, quedó rectificado y cerra
do definitivamente el alistamien
to de los mozos del actual reem
plazo.

Día 9.—Extraordinaria.—Se 
celebra el sorteo de los mozos á 
que se refiere el extracto do la 
sesión anterior, con arreglo â los 
artículos 63 al 69 de la ley.

Día 16.--Ordinaria.—Se aprue
ban las anteriores. La Corpora
ción se dió por enterada do la co
rrespondencia oficial. Se aprueba 
definitivamente el padrón de cé
dulas personales para el año ac
tual de 1902 en vista de no ha- 
berso presentado reclamaciones 
al mismo, y se acuerda remitirle 
á laSuperioridadconlos demás do
cumentos que previene la instruc
ción. En virtud de acuerdo do la 
Comisión mixta de Reclutamien
to, cuyo traslado so recibe en esto 
día, se señala el Domingo dos del 
próximo Marzo para la revision 
do talla del mozo Gregorio Maes
tro, del reemplazo de 189,5 y que 
so le advierta en la citación, que 
según el art. 95 le la Ley puede 
optar para su presentación por el 
Ayuntamiento en donde reside ó 
por el de esta villa.

Día 23.—Ordinaria.—Leída la 
anterior fué aprobada.—So dió 
lectura de los«Boletines»y demás 
correspondencia oficial. Se acordó 
proceder á la reparación de cami
nos vecinales é invitar á los la 
bradores á que contribuyan á ta
les operaciones en la forma que 
crean conveniente y se autoriza 
al Sr. Alcalde para librar las can- 
tidade.s necesarias,de lasque dará 
cuenta en su día á laCorporacion. 
Se examinó y aprobó un expe
diente de pobreza, para quintas, 
tramitado á instancia de Angela 
Velasco, que justificó en forma 
su pretensión. Se acordó adquirir 
un ejemplar de la nueva ley do 
Reemplazos y su Reglamento con 
destino á la Corporación munici
pal y cargo á su presupuesto.

MES DE MARZO.

Día 2.—Ordinaria.—El Ayun
tamiento, en virtud do lo dispues
to en el Capítulo X de la ley de

Reclutamiento dedicó esta sesión 
á las operaciones de clasificación 
y declaración do soldados del ac
tual alistamiento y revision do 
exenciones de los años anteriores.

Día 9.—Ordinaria.—Se aprobó 
la anterior. Figurando en la co
rrespondencia oficial una carta 
circular del Sr. Tesorero do Ha
cienda apercibiendo á los señores 
Concejales con las responsabili
dades de Reglamento si antes del 
quince no se ingresa el importo 
del actual trimestre de consumos, 
se acuerda consultar la cantidad 
que ha de recaudarso ó ingresarse 
por tal concepto, puesto quo aun 
no se han dictado aclaraciones ni 
recibídose instrucciones para dar 
debido cumplimiento á la ley de 
Presupuestos respecto al asunto, 
motivo que ha hecho retrasar el 
servicio reclamado.

Día 16.—Ordinaria.—Leída el 
acta anterior fué aprobada. El se
ñor Presidente dió cuenta do ha
ber elevado al Sr. Tesorero la con
sulta acordada en la sesión ante
rior sin haber recibido contesta
ción alguna, pero quo á fin de 
evitar responsabilidades había or
denado el ingreso reclamado. La 
Corporación aprobó la conducta 
de su Presidente y lamentó el 
silencio del Sr. Tesorero, quien á 
pesar del apremio no daba solu
ción para salir del paso.

Se acordó declarar expirado el 
plazo concedido al mozo Gregorio 
Maestro para la justificación de 
la excepción alegada en el acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados, artículos 98 y 83 de 
la ley y del Reglamento respec- 
tivamenie. Se acordó que el sor
teo supletorio del mozo Gregorio 
Maestro, del alistamiento de 1895 
con los números que jugaron suer
te en el de 1897, tenga lugar en 
la sesión ordinaria inmediata y 
que se comuniquen estosacuerdos 
al interesado á los efectos legales, 
haciendo público el acto del sor
teo en la forma que previene la 
ley de Reclutamiento.

Día 23.—Ordinaria.—Se cele
bró el sorteo supletorio del mozo 
Gregorio Maestro, con arreglo á 
lo dispuesto por la Comisión mix
ta y artículos 71 al 75 de la ley, 
acordando so una copia al expe
diente general.

Día 30.—Ordinaria.—Aproba
das las anteriores y dada lectura 
de la correspondencia oficial, se 
acordó designar al Secretario de 
la Corporación para que concu
rriese al juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta con el doble

carácter de comisionado para la 
presentación de soldados y docu
mentación y delegado para re
presentar en dicho acto al Ayun
tamiento en sustitución del se
ñor Síndico. Por último, en 
vista de las repetidas reclamacio
nes de la Diputación provincial, 
se acordó pagar dos años de sus
cripción al «Boletín Oficial».

Así resulta de las actas de refe
rencia obrantes en el libro corres
pondiente.

Olmos de Esgueva á 10 de 
Abril de 1902.—El Secretario, 
José María Gonzalez.

Dili^fencia.—El anterior ex
tracto ha sido leído y aprobado 
en sesión ordinaria de este día y 
acordada su remisión al Sr. Go
bernador á los efectos de ley.

Olmos de Esgueva 13 de Abril 
de 1902.—El Alcalde, Leoncio 
Vallejo.—José M.® Gonzalez, Se
cretario.

MINBTRM JÍSIISH.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

Núm. 1.848.

PEÑAFIEL,

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción de esta vi
lla do Peñafiel y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á un hombre 
desconocido, bastante alto, con 
una nube en el ojo izquierdo, y 
vestido á uso del país, con traje 
de pana oscura, cuyo actual para
dero y demás circunstancias per
sonales se ignora, el cual sustrajo 
el día diez de los corrientes una 
borrica Cardina, de tres años y 
esquilada, de casa del vecino do 
esta villa Mariano Barroso, y per
teneciente al que lo es de Piñel de 
Arriba Pedro de la Fuente Sanz; 
con objeto que dentro de los cinco 
días siguientes al en que este 
fuere inserto en la (raceia de Ma
drid y Boletines oficiales de las 
provinciasde Valladolid, Segovia, 
Burgos y Palencia, comparezca 
ante mi Juzgado á responder de 
los cargos que se le hacen en cau
sa que instruyo sobre expresado 
delito, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el per
juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas los autoridades tan
to civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial 
de la Nación, procedan á la bus
ca y ocupacion de referida caba- 
Hería, deteniendo á la persona en 
cuyo poder se encontrase aquella 
si no justifica su legítima adqui
sición, lo mismo que á la de dicho 
primer individuo, poniendo lo 
que en tal caso fuere habido á mi 
disposición, pues así lo acordé 
en indicada causa.

Dado en Peñafiel á once de Ma
yo de mil novecientos dos.—Leo
nardo Guerra.—P. M. de S. S.‘, 
Aniecto Bocos.

Núm. 1.817.

SEGOVIA.

Don Pedro Diez Villalobos, Juez 
de instrucción de Segovia y su 
partido.

Por la presente requisitoria, 
cilo, llamo y emplazo á Andrés 
San Segundo Expósito, natural 
de Avila, viudo, di) sesenta y dos 
años de edad, de oficio cantero, 
que á la una del día diez del ac
tual, se fugó de la Cárcel de Boce
guillas, al ser conducido á la de 
esta Capital, desde la de Aranda 
de Duero, en union de Antonia 
Diaz Martínez, por consecuencia 
de causa criminal que instruyo 
por robo de caballerías, verificado 
en la madrugada del primero del 
corriente, para que en el término 
de diez días contados desde el si- 
guiente al en que esta requisito
ria, se inserte en la Gaceta de 
Madrid, coniparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y Cár
cel de este partido, á prestar de
claración indagatoria y otras di
ligencias judiciales acordadas en 
auto de esta fecha, apercibido que 
de no verifícarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
udicial, procedan á la busca del 

expresado procesado, y en el caso 
de ser habido, le pongan á mi 
disposición en la Cárcel de esta 
Capital.

Dado en Segovia á veintiuno 
de Mayo de mil novecientos dos. 
—Pedro Diez Villalobos.

Imprenta del Hospici» provincial.
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